
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veinte de octubre de dos mil veinte 

 
 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso, 

se tiene notificado por aviso al demandado JESÚS SALVADOR MEJÍA SÁNCHEZ 

a partir del día 25 de septiembre de 2020 (archivo 10). 

 

Se recuerda que todos los memoriales dirigidos a este juzgado deberán ser 

presentados a través del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
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